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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldoméro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
.Vovieinire de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio <le costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRÍBSERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por los señores 
D. Miguel y D. Jaime Moragues contra un acuer
do de esa Comisión provincial relativo á la ali- • 
neacion de la plaza del Mercado en la ciudad de 
Palma, la Secciou de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Miguel y 
D. Jaime Moragues contra un acuerdo de la Co
misión provincial de las Baleares respecto de 
unas casas de propiedad de aquellos, situadas 
en la plaza del Mercado en la ciudad de Palma.

Resulta que aprobado por la Municipalidad en 
el año de 1860 el plano para la reforma de aque
lla parte de la población, y formuladas contra 
él varias reclamaciones, se devolvió en virtud 
de Real orden de 5 de Febrero de 1862 al Gober
nador para que se cumpliesen ciertas preven
ciones de la Junta consultiva de Policía urbana, 
cuya Corporación extrañó que se hiciera caso 
omiso de las indicadas reclamaciones. Elevado 
de nuevo al Gobierno el proyecto, se aprobaron 
por Real orden de 9 de Febrero de 1863 las ali

neaciones para la referida plaza del Mercado, 
propuestas por el Arquitecto provincial y acep
tadas por el Ayuntamiento, con arreglo á las 
cuales había de quedar destinada á vía pública 
toda la superficie ocupada por la manzana nú
mero 172. Desde entonces los hermanos Mora
gues presentaron al Ayuntamiento repetidas 
instancias y con distintas prevenciones, aunque 
todas dirigidas á la defensa de sus intereses, 
siendo resúmen de todas ellas la de 16 de Marzo 
de 1874, en que proponían con tal objeto la 
adopción de uno de estos cuatro medios: prime
ro, la permuta de sus casas por el solar edifica
ble en la misma plaza del Mercado; segundo, el 
justiprecio de sus fincas en su actual estado, 
obligándose el Ayuntamiento á satisfacer el im
porte el dia que pudiese ó le conviniese adqui
rirlas; y cuarto, que se les permitiese practicar 
todas las obras de consolidación y conservación 
que les pareciera, quedando á cargo del Ayun
tamiento escoger el momento de expropiación.

Desestimó el Ayuntamiento esta instancia, 
fundado: en que el plano de la plaza del Merca
do y calle de la Union era el que mejor corres- 
pondia á la importancia de aquella vía; que la 
permuta había sido ya negada por no conside
rarla conveniente ni haber pensado el Municipio 
destinar para edificación terreno alguno en la 
plaza del Mercado, y no estar tampoco en sus 
atribuciones acceder á la permuta, por tener que 
venderse en pública subasta los solares, á tenor 
del Real decreto de 29 de Setiembre de 1849; que 
no era procedente hacer el justiprecio de la finca 
hasta el dia en que debiera efectuarse la mejora; 
y por último, que, estando sujeta aquella á nue
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va alineación, no se podía permitir ninguna obra 
de consolidación con arreglo á la Real orden de 
9 de Febrero citada.

De esta resolución apelaron los interesados 
ante la Comisión provincial en 11 de Mayo de 
1874, la cual no dictó su fallo hasta el 12 de 
Enero de 1877 porque, habiendo tenido cono
cimiento del juicio ordinario promovido contra 
el Ayuntamiento por los interesados, aplazó, 
según dice, la decisión por no dividir la conti
nencia del asunto.
, Conocido el fallo de los Tribunales, contrario 
á las pretensiones de los hermanos Moragues, 
por tratarse de un negocio administrativo, la 
Comisión provincial, fundada en las mismas ra
zones que el Ayuntamiento, desestimó el re
curso, y más tarde otro que los mismos intere
sados elevaron con motivo de un incidente sur
gido sobre exhibición del plano y expedición de 
un certificado: que no conformándose aquellos 
con lo resuelto, recurrieron en alzada al Gobier
no, al cual habían ya elevado diferentes instan
cias sobre el propio asunto, solicitando por úl
timo en 16 de Agosto de 1877, no sólo la revo
cación de aquellos fallos, dictados sin que pre
cediese el anuncio que á tenor del art. 64 de la 
ley debe insertarse en el Boletín oficial, sino 
también la declaración de nulidad del expedien
te y plano relativo al proyecto de reforma, v la 
cancelación de la Real orden de 9 de Febrero de 
1863 que le aprobó, mediante que, según dicen, 
el número de Concejales que tomaron parte en 
la votación y constituyeron la mayoría no era el 
que correspondía con arreglo á la población.

La Sección cree improcedente la solicitud de 
los interesados en cuanto pretenden se deje sin 
efecto la Real orden que aprobó el plano de re
forma de la plaza del Mercado, pues además de 
no justificar de modo alguno las faltas que ahora 
denuncian en cuanto á la constitución y mayo
ría del Ayuntamiento, examinados en su dia por 
ese Ministerio todos los antecedentes del asunto 
ántes de dictar resolución, ni entonces ni des
pués expusieron nada respecto de los defectos 
que ahora dicen habidos en el expediente ins
truido para la indicada reforma.

Pero si respecto de este punto son imperti
nentes cuantas consideraciones alegan los her
manos Moragues, no sucede lo mismo en cuanto 
á la impugnación que hacen de los acuerdos del 
Ayuntamiento y Comisión provincial, en que se 
desestiman por completo sus pretensiones, en
caminadas á salvar sus intereses lastimados á 
consecuencia de la proyectada reforma.

Las principales razones en que la Comisión 
fundó su acuerdo fueron la deque era potestativo 
en los Ayuntamientos llevar á efecto la nueva 
alineación de una calle, ya por medio de la ex
propiación forzosa por causa de utilidad públi
ca, o ya haciendo entrar paulatinamente en 
linea las casas,a medida que fuesen construyén
dose ó reedificándose, según lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de Febrero de 1863, y que en 
las casas sujetas á nueva alineación no podían 
ejecutar sus dueños ninguna obra que condujese 
a consolidarlas, por prohibirlo la citada Real

orden; pero la Sección entiende que lo mismo el 
Ayuntamiento que la Comisión provincial han 
hecho una indebida aplicación de aquella Real 
orden, la cual, según claramente expresa, se 
refiere á las casas que por consecuencia de una 
nueva alineación han de avanzar ó retroceder, 
sin que nada diga acerca de las que con motivo 
de una obra de embellecimiento hayan de des
aparecer por completo.

No es necesario detenerse á demostrar las 
esenciales diferencias que existen entre una 
finca que, si bien sujeta en virtud de una nueva 
ahueacion á ganar ó perder terreno, se conserva 
el derecho a que exista, tiene siempre valor y 
puede ser por consiguiente objeto de comercio 
y la que comprendida, no en una simple alinea
ción, sino en la reforma completa de una calle 
ó parte de la población, debe desaparecer, desde 
cuya declaración su valor disminuye y hasta 
deja de ser objeto de contratación, pues nadie 
ha de querer ya adquirir lo que no puede con
servar por estar destinado á desaparecer.

Lo primero sólo implica una limitación de la 
propiedad, mientras lo segundo representa una 
verdadera expropiación; y por más que el Ayun
tamiento dice en su informe que no está obliga
do á llevarla á efecto en un momento determi
nado, y que el perjuicio indicado es consecuen
cia de esta clase de propiedad, no puede desco
nocerse la exactitud del razonamiento de los 
interesados al manifestar que, puesto que ni se 
los expropia ni se les permite hacer ninguna 
obra para la conservación de sus fincas, se les 
condena á ver caer aquellas para no obtener en 
su día más indemnización que la del solar, con 
evidente perjuicio de sus intereses.

Si la manzana de que se trata debe desapare
cer y convertirse en vía pública, esta misma 
circunstancia demuestra que con relación á las 
fincas en ella comprendidas no existe propia
mente una alineación á que hayan de sujetarse- 
y siendo esto así, no puede ménos de inferirse 
que la repetida Real urden carece de aplicación 
puesto que sólo se refiere á las casas que hayan 
de avanzar ó retroceder á consecuencia de nue
vas alineaciones aprobadas; y como la obra de 
embellecimiento que se trata de ejecutar lleva 
consigo la destrucción ó inutilización completa 
y absoluta de las fincas de Moragues, de aqui 
que el Ayuntamiento no pueda invocar las 
prescripciones de la referida Real orden, sino 
que está obligado á proceder como en un caso 
ordinario de expropiación por causa de utilidad 
publica cuando estime oportuno y conveniente 
realizar el proyecto, pero sin oponerse entre 
tanto á que en las fincas de dicha manzana se 
hagan todas las obras que sus dueños deseen 
puesto que, como ya se ha dicho, ni á ello obsta 
la Real urden de 9 de Febrero de 1863, ni ade
más sería justo condenar á los referidos propie
tarios á que, dejando de practicar toda obra de 
consolidación, viesen arruinarse rápidamente 
sus lincas, sin obtener luégo otra indemnización 
que el valor del solar que había de convertirse 
en vía pública.
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debe confundirse, “ to veforma COn los 
un á la lev do 1836, porque 
deteX¿PrEe á las expropiaciones causadas por esta se leheie a ia u Corporaciones, la voluntad de las Autoridades y uo p 
y no á las impuestas porja .

SSSsssi 
dPor lo demas, decir que es una condición de 

la nropiedad urbana sobrellevar la acción mun - ; 
cipa! en materia de alineaciones y de reformas 
v une lo que los hermanos Moragues llaman pe । 
ímcio no^s otra cosa que la emanación> d™ota 
de la naturaleza de toda ®s 
una población, es un razonamiento que so o es 
exacto v puede admitirse en cuanto a laob Iq -i 
cion que tienen los propietarios de acomodarle 
á los proyectos debidamente aprobados, y tam 
t ' i a n pstihlpcido en la Real orden de 9 de 
Febrero de 1863; pero nada de esto autoriza para Kesta disposición una extensión que no tie- 
nc ni nara dejar de expropiar a los interesan ib 
c indemnizarles en los casos en que proceda. 
e y ”, demostrar que no cabe presemar de 
la Ipv  de Expropiación forzosa de 1 / de Julio ue

que "SdS en ^d^ci^tlans^¿ q'ue

186‘3 
E* W”” alguna casa.

2." Que en tal circunstancia, mientras no se

expropie á hacer las
M de elación que estimen necesarias

eV°1S OuTpfocede, en su consecuencia, dejar 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provmc.al, 
contra el cual se reclama.»

Y conformándose S. M. el Rey GO con 
el preinserto dictamen, se ha servido resol e 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V S. P^'a 
miento y efectos consiguientes. Dios gua™e a 
V. S. muchos años. Madrid -22 de J^nl0a^ * 
-Romero y Robledo.—Sr. Gobernadoi de la pío 
vincia de las Baleares.

^Gaceta 8 de Julio do IS^S.)

min is t e r io  d e f o me n t o .

REALES ÓRDENES.

limo Sr • S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se provea por OP08'0™"' 
forme alas prescripciones del reglamento de 2 
de Abril de 1875 y ley de 1. , de Mayo de¡este 
año. la cátedra de Patología genera con su 
clinica y Anatomía patológica, vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Zara- 

g°De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
onortunos. toos guarde á V. I. muchos anos 
MPadrid 1." de Julio de 1878.—C. Toreno.- Señor 
Director general de Instrucción publica, Agn 
cultura ¿ Industria.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Granada la 
cátedra de Preliminares clínicos y Clínica medi
ca, primero y segundo curso, y
su provisión al turno de concurso, S. M. el Rey 
ÍO. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, conforme al regla
mento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 
¿1DeeReaÍOórden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid l.J de Julio de 1878.—C. Toreno.—Señor 
Director general de Instrucción publica, Agri
cultura é Industria.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Granada la cá
tedra de Farmacia químico-orgánica, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso, 
S M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien disponer 
que se anuncie antes á traslación conforme al 
reglamento de 15 de Enero de 1870 y Real de
creto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 1/ de Julio de 1878.—0. Toreno.—benor 
Director general de Instrucción publica, Agn- 
cultura é Industria.

limo Sr.: Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Madrid la cá
tedra de Patología general con su clínica y Ana
tomía patológica, y
sion al turno de concurso, S. M. el Rey (Q. D.G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie antes 
á traslación, conforme al reglamento de lo de
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Enero de 1870 
de 1876. y Real decreto de 21 de Julio

oportunos. á V L[Pai’a efectos
Madrid I." dfí Jufio de 1878 V Tmuchos ^ños. 
Director general de Instpuñr0- To,,;e,no—Señor 
cultura é Industria tluccion Publica, Agri-

de Farmacia.^“falIetimfoTf^a “V3 Facultad 
Velasco y Paño, ocurrido en 95 d? m ' B™i!acio 
una categoría de ascenso S M d,e “ayo ultimo, 
ha tenido á bien resolvlrque s6 ‘ (0- D;G-) 
curso entre los Catedrífin1 o T p ovea Por con
misma Facultad que róunM lí entrada do la 
determinadas en las disDosfoi, Clrclmstancias

De Real orden lo diS V ? n' V1Sentes- 
oportunos. Dios e*ua§p \í ¿ 1 Para los efectos 
Madrid l.”de Julio de 187^ mTUchos aa°s- 
uor Director general da r ^.O1'eno-—Se- 
Agricultura é Industria ínstru6cion pública,

Excmo. Sr.: Visto p1
mado por el Rector de• y ^P^ente for-cia paía que se deciden de Valcu-
obras de reforma y amolíam^1 1 PdbIica bus 
tánico de aquel est-ibK^ A del Jardin B°- 
instruir el expediente do ^ento; .C0P el fin de 
de los terrenos que se le h-n^d’'^^^0’00 forzosa 
parte edificada de la calle do r ?X10Iíar P0l‘la Bono y pOr el leJo Coarte y del Beato
Jai-dinyelcaminode Pech^n^ dicho 
tera contigua y paralela al t  • a a carre-

Resultando acreditada ’ ^na; . 
obras mencionadas con o oecesidad de las 
conforme la Dirección L 'yai ciecucion está

ÍCU]ltUra é InStrUCCÍ0Q 
del mencionado'Objeto 
prendido entre los que enla la com- ley de 17 de Julio d^ 1836 T9 6 "í' 2 ° de la 
propuesto por VE ’ acuerdo con lo 
«.«si a =■) 1- 

autorizar al Rector de r- cdadas obras, y cia para que instr ‘y "e ooo de Va!^
expropiación forzosa de l0Ps torro exPed,ente de 

De Real orden lo nnm • Tenos indlcados. 
fines convenientes Dií^^1100]8 Y- E* Para ios 
años Madrid 2 de Julio df^Lc ET “UChos 
mercio yMin^™6''91 de Obras Pdblicas^Co-

krJaceta 10 de Julio de 1878.;

nomMáíS 61 
sentadas para optar al Xn men de las obrar . creto de 3P1 de Marzo deS’o 3 m e- Real de~ 
del autor del «Tratado tedrin C’8t!}bl!5CIó á favor 
lianza de párvulos se»m, ^yacbco de ensede la Infancia,,? coYocfo’^0™^8-73^"68 
Froebel; y resultando de ?a co”8' n°mbre de 
el expresado Tribunal ha diri¿d™ á1Cac,on íl,e

' tttiíeToFes í? m8 de‘^j8™0 merece aque- 
Alcántara M, 8.^»DD' P?d'" de 
servido resolver lo siguiente (Q' D' G') 86 ha 

1.000 pes^t^ve'ntrega^d?1^0^18^76 en 
i D. Pedro de Alcán^™ r 500 eJemplares, á 

crito presentado con eMema^e^Pa1161 US" 
la educación del ser hnmn a íle" <<Paia realizar 
las leyes según las cuales^f68 l31"6]0180 conocei' 
Froebel ha derivado dí11Y Se desenvuelve: 
di mi entos que aconseíq T>aS 6 metodo y proce- Infancia » Q °nSe,a para sus Jardines de la

x» £-• ti- 

¡as medidas íeSs^Hasbia^^''31 S? adoPtarán 

del referido Real decreto dete™lna el "t. 5." 
ac£defotmXírif±'¿ 86 publicara el 
¡a obra premiada, y el dfotámeT 17 ' • desi= nÓ 
consecuencia de exámen de fo? , Sm° •pOr 
presentados. LXdm°u cíe los manuscritos

Es asimismo el deseo do m 1 ,

ES i ■-•&« SE
P?r aquel, se deberá ten7presCeOnUteXOPUeS-° 
Cío como mérito en su carrera 6 Serv‘-

De Real orden lo dio*o á V i , o 
mientoy demas efectos. Dios guaSe ■VT™" 

20 de Junioffde
blica, Agricultura él'nEJim In8truccion Pú-

min is t e r io  d e h a c ie n d a . 
r e a l  o r d e n .

este Ministerio ccmOmotivoPdeedlente Ínstl'uido en 
la que D. Martin EstXn ™
versión por bonos del Tesnm ta Ia Con“ 
1.310 pesetas 71 céntimos a°j and6 Una renta de 
ticia, por valor la una do 7u-d°S Car§’as de jus- 
mes, 4 la otra de 575 pesetas 25 Cénti" 
bajo los números 2 y 13 resnnnr ntlm°S’ que 
capitulo y artículo 1Z secc?onP 4 » t™ente deI 
signadas en el presupuesto nti-’ tiene con“ 

T . nerales del Estado com, ° de Privaciones ge- 
Tribunal al mismo el 25 poH 00 6 ceder

Visto el art. ?° adicional ^’^d,3 renta:
Julio de 1876, y la de 9 do dF 3 T de 21 de 
guíente, que autorizan al ívZf.610 de año si
tar con los perceptores de c¿ ^eruo Pai.*a concer- 
conversión de ¿forna^8 de Micia la 
ral de la Deud^qn^sTVen’h^tó” gene" 
cargas han sido ya declarada^ suS^t^^
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segunda ni figura á nombre del reclamante ni 
tampoco tiene reconocida su personalidad por 
la parte que de ella dice corresponderle;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 
propuesto por V E. é informado por la Asesoría 
general de este Ministerio, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido accederá la 
pretensión del interesado, con la condición de 
que, respecto de la segunda carga, se justifique 
previamente ante la Dirección general de la 
Deuda la personalidad del solicitante y el titulo 
en cuya virtud le pertenezca; y cumplida que 
sea esta formalidad, autorizar á esa Dirección 
para entregarle 32 bonos, cuyos intereses al 6 
por 10G importan 960 pesetas; debiendo abonár
sele además en metálico al tipo de cotización el 
valor de las 384 pesetas que recibirá de ménos 
en capital de bonos por las 23 pesetas 4 cénti
mos, diferencia entre los intereses de los mis
mos y las 983 pesetas 4 céntimos á que asciende 
el /p por 100 de la carga de justicia cuya con
versión se dispone; en la inteligencia de que al 
verificarse esta deberá D. Martin Estéban Muñoz 
otorgar a favor del Estado escritura, carta de 
pago o cancelación de las mencionadas cargas 
que quedan extinguidas, consignando en ella la 

esion de las 327 pesetas 67 céntimos que repre
senta el 25 por 100 de la renta anual de las mis
mas, y reintegrar, en el caso de haberlas perci- 
Dicto, las cantidades correspondientes á deven
gos posteriores al 30 del actual, puesto que los 
bonos que se entreguen han de llevar el cupón 
corriente, ó sea el perteneciente al segundo se
mestre del presente año.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumpli- 
)D10S ouarde d V. E. muchos años. Ma

drid 18 de Jumo de 1878.—Orovio.—Sr. Director 
general del Tesoro.

^Gaceta 11 de Julio 1878.)

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Rescindido el contrato otorgado por la Ha
cienda con la Empresa particular que se encar
go de la recaudación del impuesto de cánon de 
superficie, y 1 por 100 sobre el producto bruto 
(le minas,, y dispuesto por la Superioridad que 
esta Administración se encargase de aquel ser
vicio, como lo ha verificado; para evitar los per- 
luicios que en otro caso pudieran ocasionarse á 
los propietarios, las dudas que pudieran surgir- 
se, asi como para que esta oficina pueda com
probar la exactitud de los escasos antecedentes 
que la representación de la Empresa en esta 
capital le ha proporcionado, en virtud á lo dis
puesto por la Dirección general de Contribucio
nes, los,mineros ó sus representantes, en el tér
mino mas breve, se servirán presentar en esta 
dependencia y Negociado respectivo en la Sec
ción de Intervención los recibos de pagos he
chos en la delegación de la Em-resa, de los 
cuales se ha de tomar razón en la cuenta cor

riente respectiva; teniendo presente para lo su
cesivo que esta Administración es la encargada 
de la recaudación de los referidos impuestos, y 
que en ella deben presentarse las reclamaciones 
de minerales extraídos y demas antecedentes á 
que las vigentes disposiciones obligan á los po
seedores de minas.

Ya que con este motivo me dirijo á los mine
ros ó sus representantes, llamo la atención de 
los mismos sobre la relación de descubiertos 
que por cánon de superficie se insertó en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente 
ai día 2 del actual, para que, los que deseen 
evitar las consecuencias del apremio, se apre
suren a realizar sus adeudos.

Zaragoza 9 de Julio de 1878.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores. ^2)

SECCION QUINTA.

 AYUNTAMIENTO DB LA S. H. LJ DE ZARAGOZA.

El día 20 de Agosto del corriente año se cele
brara subasta en la Casa Consistorial, á las diez 
de la manana, para la contrata de las obras de 
un nuevo matadero que este Ayuntamiento tie
ne acordado construir en esta ciudad, con suje
ción a los planos y presupuestos que estarán de 
manifiesto en su Secretaría municipal y al plie
go de condiciones que también se hallará ex
puesto al núblico en la misma Secretaría y en 
las de los demas Ayuntamientos de todas las ca
pitales de provincia de la Península? admitién
dose proposiciones para las indicadas obras de 
las tres maneras siguientes: Primero. Para las 
comprendidas en el presupuesto señalado con 
el numero 1, bajo el tipo en baja de 970 673 
pesetas 20 céntimos. Segundo. Para las com
prendidas en el presupuesto señalado con el nú
mero 2 bajo el tipo en baja de 746.693 pesetas 
68 céntimos. 1 tercero. Para las comprendidas 
en el presupuesto señalado con el número 3 
bajo el tipo en baja de 475.998 pesetas 56 cén
timos; siendo preferida entre estas proposicio
nes aquel a en que se ofreciere ejecutar mayor 
cantidad de obra, siempre que se hallare dentro 
del tipo señalado para la subasta.

Los Imitadores presentarán sus proposiciones 
Pliegos cerrados dentro de la primera media 

hora del acto de la subasta, redactadas con su- 
a ™°5e10 q1}6 se inserta á continuación 

y acompañadas cada una de la oportuna carta 
de pago del deposito que se exije de 5.000 pese
tas en metálico o en papel de la deuda munici
pal, para responder del resultado del remate. 

Zaragoza 8 de Julio de 1878.-E1 Pesidente, 
1 rancisco Fernandez de Navarrete.—De acuerdo 
de b. E., Manuel C. Reynoso, Secretario.

ModAlo^e proposición.
El que suscribe vecino de......habitante en 

la calIe de............numero..............según cédula
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personal que exhibe, señalada con el número 
se compromete á tomar a su cargo las 

obras comprendidas en el presupuesto señalado 
con el número......... para la construcción de un 
nuevo matadero, por la cantidad de •••.■y 
letra) pesetas, y con sujeción a las condic onts 
que han estado expuestas al publico para dichas 
obras.

Fecha.) (Firma del proponente.)

SECCION SEXTA

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa para el 
año económico actual, y el apéndice al amil a- 
ramiento, estarán de mamíiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho días, 
á los efectos de la ley.

Azuara 8 de Julio de 1878.-E1 Alcalde, José
Martínez.

El reparto de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería se hallará expuesto al pu
blico por término de ocho dias, durante los cua
les serán admitidas las reclamaciones que se
11 el <1- IIAlmochuel 2 de Julio de 1878. El Alcalde, 
Alejo Clavería.-El Secretario, Lorenzo Mongay.

El reparto de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico de 1878 á 79, 
se halla expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Herrera 8 de Julio de 1878 — El Teniente Al
calde ejerciente, Fernando Cámaras.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa para el año económico de 1878 a 
1879 se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, desde 
las ocho á las once de sus respectivas mañanas.

Chodes 6 de Julio de 1878.—El Alcalde, Ra
món Tomey.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

7 1 .-.anvps (ip bienes desamortizados cuyas obligaciones rencen los dias 21 del
Re l a c ió n de los *;o»i/)iado» es ¿ u eriódico oficial con diez dias de anticipación al vencí-

mes de Julio de 1878, que seZ Real aecyeto (le 20 de Julio de 1877; debiendo los 
la. puertas le las Casas Consistoriales á M de darle la sna.or

" Zaragoza 11 de Julio de 1878.-E1 Jefe económico, O^es.

publicidad posible.

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE : t é r min o . 
de la finca, i

PROCEDENCIA. PLAZOS Pías. Gis.

-------------- -------- — Clero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Estado. 
Propios.

15

»
» 
» 
14 
13
» 
» 
11 
14
3

205 
225'02 
2*6-25
215
227‘50

6‘29
8‘24

26‘24
31‘25

200‘12
10‘01

400*50

D. José María Hueso,.......
171

Ateca. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Uncastillo. 
Zaragoza.

Idem. 
Moyuela. 
Zaragoza.

Idem.
Monterde.

Rústica.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ateca.
Idem.
Idem.

■ Idem.
Idem.

Uncastillo.
Plenas.

Idem.
Moyuela.
Caspe. • 
Ariza.

Monterde.

I?jk lUlOlllv. • • • • • • • 
171 mismiO. . . . . .................Pj  L LLlkOmAJe •••••■ 
171 mismo. . . . # .................
i< i roísmniLL llllSUlVe •.••••*•
DrUUO onivu.,....................
Constancio Minuesa...
T71 mismo. ............................
Miguel ixoj u. ........................

r ranLiseu ■ • • • •
UrUaUU Lj uiviivví .. • •

Nicolás Lorente...........

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRÍMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
n I uis de Martes y Ortiz, Juez de primera ins- 

tantia del dist rito de San Pablo de esta ciudad: 
Ha-o saber: Que para pago de costas de cier

to expediente seguido en el Juzgado de mi cai

go, llevo acordado se proceda en subasta pública 
a la venta, bajo el tipo de su tasación, de la finca 
siguiente: , , .

Una posesión situada en Miralbueno, término 
de esta ciudad, partida de las Canales, com
puesta de vipa y tierra con 76 olivos jovenes, 
de dos cahíces tierra poco más o menos, equi
valentes á 95 áreas, 35 centiáreas; lindante por 
Norte con riego de herederos, al Mediodía con 
acequia de Enmedio, de donde riega, al Este 
con tierras de Mariano Sancho, y por Oeste con
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otras plantadas de olivar de D. Manuel Mur ó 
sus herederos: valorada con todo lo contenido 
en ella en 594 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
miércoles 21 del próximo mes de Agosto á las 
once de su mañana: y se hace público mediante 
el presente para que los que quieran interesarse 
en la compra puedan efectuarlo en los expresa
dos mes, dia y hora.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1878.—Luis 
de Marlés.—De su orden, Liborio Lorbés.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por el presente cito, llamo y emplazo á la per

sona á quien le hayan sido sustraídos tres rewol- 
vers, uno de ellos usado, y una pistola de dos 
caños; para que en el término de nueve dias se 
presente en este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, núm. 62, á usar de su derecho en la 
causa que sobre ocupación de aquellas armas 
me hallo instruyendo; apercibiéndole de que no 
compareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Julio de 1878.—Luis 
de Marlés.—De su orden, Liborio Lorbés.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

la villa de Ateca y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Pedro Millan, vecino de Narros, provincia de 
Soria, cuyo oficio, edad y naturaleza se ignora, 
el que según manifestación del Juez municipal 
del referido pueblo de Narros fné el que en la 
mañana del día 19 de Marzo último estuvo ha
ciendo vino en el pueblo de Clarés, á fin de que 
en el término de nueve dias, siguientes al de la 
publicación del presente edicto, comparezca en 
la Sala audiencia de este Juzgado, á la práctica 
de cierta diligencia judicial acordada en la 
causa criminal formada contra Francisco Petre- 
ñas, vecino de Clarés, sobre lesiones á su con
vecino Lorenzo Cisneros Rubio.

Dado en Ateca á 6 de Julio de 1878.—Joaquín 
Ariza.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Calatayud,.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia 

de Calatayud y su partido:
Por el presente segundo edicto se anuncia el 

fallecimiento intestado de D. Diego Florentin 
Hería y Saldaña, ocurrido en el pueblo de Bel- 
monte, el 4 de Abril último; y se llama á cuan
tas personas se crean con derecho á sucederle, 
para que en el término de 20 dias, se presenten 
en este Juzgado á deducirlo en legal forma; y 
se advierte que ha comparecido reclamando la 
herencia D. Pedro Forcen Hería, vecino de Ses- 
trica, y en su nombre el Procurador D. José 
Sauz.

Dado en Calatayud á 6 de Julio de 1878.— 
Eduardo Torres.—De su orden, Manuel Palo
mares.

Estella. ’ .
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de pri

mera instancia de Estella y su partido;
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á Faustino Samitier, natural de Undués de Ler
da, ignorándose su paradero, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que en el mismo se sigue contra 
Manuel Ramírez, por hurto de un macho.

Dado en Estella á 9 de Julio de 1878.—María- ' 
no Federico.—Por su mandado, Martin Pege- ' 
nante. .

JUZGADOS MILITARES.

D. Antonio Barbes y Garbes, Teniente Coronel 
graduado, Comandante, Fiscal del primer ba
tallón del Regimiento infantería de Valencia, 
núm. 23.
Habiendo desaparecido en la acción de Alio, 

el dia 25 de Agosto de 1873, el soldado de dicho 
batallón y Regimiento Santiago Gómez Martí
nez, natural de Alcalá de Ebro, Juzgado de pri
mera instancia de La Almunia, provincia de 
Zaragoza, á quien instruyo expediente en ave
riguación de su paradero:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de la Merced, de esta capital, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, á dar sus 
descargos, y de no hacerlo en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se le irrogarán perjuicios.

Pamplona 5 de Julio de 1878.—Antonio Barbes 
y Garbes.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

El estado de nuestros campos al terminar el 
mes de Junio, sin ser completamente lisonjero 
no es, ni con mucho, desesperado. Las provin
cias andaluzas presentan, en general, el mejor 
aspecto en este punto. Navarra y las Vascon
gadas, Astúrias y Galicia ofrecen rica cosecha, 
distinguiéndose, en Castilla la Vieja, la de tri
go en Zamora y Medina de Rioseco y la de ce
bada en Tíldela de Duero. No así en Aragón, 
donde se ven campos y viñedos arrasados por 
los pedriscos de las últimas tempestades, que 
han interrumpido en muchos puntos las faenas 
de la estación. También las provincias catala- 

: ñas, castigadas por la sequía, dan pocas espe

6
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ranzas este año, sin que las dé mejores la rica 
Extremadura.

Según el censo verificado en l.° de Abril úl
timo, existen en España 21.038 escuelas de pri
mera enseñanza, á las cuales concurren 1.633.288 
alumnos de ambos sexos, ó lo que es lo mismo, 
el 10 por 100 del total número de habitantes.

Esto demuestra un gran progreso en la ense
ñanza.

Un médico de Cremona propone un medio muy 
sencillo, por medio del cual, según dice, se pue
de afirmar si la muerte de una persona es real ó 
aparente. Este método consiste en inyectar una 
gota de amoniaco bajo la piél; si la muerte es 
cierta, no producirá ningún efecto, ó casi nin
guno; pero si hubiere vida aparecerá una man
cha roja en el sitio de la inyección.

ANUNCIOS.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 25 de Diciembre de 1878

Co n s t a r á  d,e 40.000 billetesal precio de 500 pesetas cada 
uno, divididos en d é c imo s á 50 pesetas; distribuyéndose 
14.600. OOO^eíe^s en 6.119 premios, de la manera siguiente-.

PREMIOS. PESBTA.S.

1 de........................................................ 2.500.000
1 de........................................................ 1.250.000
1 de..................................................... 750.000 
2 de. 250.000......................................... 500.000 
4 de..125.000......................................... 500.000 

20 de.....50.000......................................... 1.000.000 
30 de..... 25.000......................................... 750.000

1.758 de 2.500........................................ 4.395.000 
3.999 reintegros de 500 pesetas para los 

3.999 números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio
mayor............................................ 1.999.500 

99 aproximaciones de 2 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el pre
mio de 2.500 000 pesetas.............. 247.500 

99 idem de 2.500 id., para los 99 núme
ros restantes de la centena del pre
miado con 1 250.000 pesetas....... ....... 247.500 

99 idem de 2.500 id., para los 99 núme
ros restantes de la centena del pre
miado con 750.00)pesetas........... 247.500 

2 idem de 50.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio 

n n}ayor................................................ 100.000 
~ ídem de 34.000 id., para los números 

anterior y posterior al del premio se
gundo. .............. ............................ 68.000 

2 ídem de 22.500 id., para los números 
anterior y posterior al del premio 
tercero........................................... 45.000

6-lly 14.600.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio que pueda corresponder al billete: 

entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señala
das para los números anterior y posterior de los tres pre
mios mayores, que si saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 40.000, y si fuese e'ste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pese
tas, se sobreentiende que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3400 v el tercero 
al 13)73, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del primero, segundo y 
tercero; es decir, desde el 1 al 100, del 3301 al 3399 v del 
13001 al 13100. J

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, se
gún queda dicho, todos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 2.500.000 pesetas; 
de manera que si e'ste cabe en suerte al número 803 ó al 
804 etc., se entenderán reintegrados todos los que termi
nen en 3ó en 4, ósea 1 por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al púr 
blico listas de los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á lo 
establecido en el 32. Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones en que se vendan los billetes, con la puntua
lidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el Sorteo se verifícará otro, en la forma pre
venida por Real orden de 19 de Febrero de 1862, para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña y á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta córte, cuyo 
resultado se anunciará debidamente.

Madrid 25 de Mayo de 1878.—El Director general, Javier 
Cavestany.

MANUAL DE PÓSITOS.

Recopilación de las leyes, reglamento y dis
posiciones vigentes, relativas á tan importante 
ramo: concordadas y anotadas por D. José Viñas 
y Ortiz, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, 
encargado del Negociado de Pósitos en el Mi
nisterio de la Gobernación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, calle 
del Arco de Santa María, 19, principal izquier
da, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su importe 
en libranzas del Giro mútuo ó letras de fácil 
cobro. (3)

LA BURSÁTIL.

MADRID: RELATORES, 26, PRINCIPAL.
Compra al contado y Á l o s  má s a l t o s pr e c io s  

de Va l o r e s Pú b l ic o s  de Ba n c o s  y So c ie d a d e s ; de 
Do s e s de 29 á 31 por 100 y Tr e s e s ; Pe r s o n a l ; 
Fe r r o -c a r r il e s ; Ca ja  d e De pó s it o s ; Bo n o s d e l  
Te s o r o ; Cu po n e s y Ca r pe t a s de intereses y de 
In s c r ipc io n e s de Ay u n t a mie n t o s ; Re q u is a  y del 
EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES: RECIBOS 
al 26, 9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 29 y TÍ
TULOS COMPLETOS al 33 POR CIENTO.

Pr é s t a mo s  sobre valores al 6 po r  c ie n t o  a n u a l .
La c o r r e s po n d e n c ia  se dirigirá al Ge r e n t e  

de La  Bu r s á t il  y los v a l o r e s en c e r t if ic a d o , 
para r e e mb o l s a r  s u  impo r t e .

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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